
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0261 
 
Incorpórese al plenario, para los fines pertinentes, la documental 
allegada por el abogado de la encartada FLOR MALDONADO GARCÍA 
(archivo 46). 
 
De otro lado, adviértase que MARTHA CECILIA CASTILLO MARTÍNEZ, 
quien actúa como heredera de la fideicomisaria LEIDY CAROLINA 
MESA CASTILLO, concurrió al pleito (archivo 43). En consecuencia, 
verifíquese el término del cual dispone para replicar la acción. 
 
Asimismo, se le reconoce personería adjetiva al doctor JAIME ANDRÉS 
VALDÉS SIMBAQUEBA, como vocero judicial de la reseñada vinculada, 
según la literalidad del mandato otorgado (archivo 42). 
 
Entretanto, el Despacho ha tomado atenta nota de la manifestación 
elevada por el señor apoderado de la convocada ESPERANZA 
MALDONADO (archivo 45), relacionada con el proceso ejecutivo No. 
2020-0865, que esta última adelanta en contra del aquí demandante 
ROBERTO MESA ante el Juzgado 17 de Pequeñas Causas de Bogotá 
y que conllevó a que la cuota parte de propiedad del reclamante sobre 
el predio, materia de división, haya sido embargada por cuenta de dicho 
Estrado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(3) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ___ de 
esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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